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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ^ Los -Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obugatorias^ para cada capital de provincia desde que se > tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 ? necerá basta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá Verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.). . , $ económico. -

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

("Gaceta del 5 de Enero.J

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda' 
pública contrata la adgais’cion de 
9QQ.QQQ'kilogramos de tabaco habano 
euj hoja Nacitá de Arriba de la isla 
de Cuba para el surtido de las Fabri- 
oas Nacionales.

1 .® El, dia 8 de Febrero de 1872, 
de una y media á dos de la tarde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el Excino. Sr. Director 
general, asociado de Jos Jefes de Ad
ministración del mismo Centro, del 
Oficial Letrado y por ante ¡Notario, á 
contratar en subasta pública la adqui
sición de 900.000 kilogramos de taba
co hoja habana Faelta de Arriba de la 
isla de Cuba de las recolecciones de 
1871 y 1872, con arreglo á los tipos 
que estarán de manifiesto desde la pu
blicación del presente pliego.

2 .® En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio rnáxirno 
que por cada kilogramo de tabaco 
abonará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base á la subasta.

3 .® Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará 
por el orden de su presentación para 
ser despues abiertas á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las propos^iciones una vez 

presentadas; ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde.

4 .® Para que las proposiciones sean 
válidas deberán;

1 ." Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.®, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague cóntribucion, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 
de los dos trimestres anteriores á la 
subasta. En caso de haHarse la pro
posición suscrita por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada por 
un español que reúna aquellas condi
ciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso- 
naAcón poder bastante, que examina
rá él Letrado en el acto de su presen
tación.

Y 4>® Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición even
tual.

5 .® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 180.000 pe
setas constituidas en la Caja general 
de Depósitos en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidós en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

6 .® Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el órden que hu
bieren sido presentados, tóraando nota 
de su contenido.. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo, Sr. Mi
nistro, publicándolo el Director gene
ral, quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó si sien
do los precios de las proposiciones mas 
elevados que el fijado por el Gobierno, 
debe aplazarse la adjudicación.

7 .® Si resultase proposición admi

sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te el servicio al mejor postor á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipó del Gobierno re
sultaren dos ó mas iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose pro.yisional- 
mente el servicio al irtejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante el no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio a la que se 
hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno. ?

8 .® El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por Too del importe total cid 
mismo al tipó de adjudicación. La can
tidad que este represente deberá cons
tituiría el contratista en la (laja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación.

El depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este objeto, 
conforme á lo dispuesto en la Real ór
den de 5 de Junio de 1,867.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finahzácion del 
contrato. En este caso ó en el de res. 
cisión, le k‘érá devuelto si no resultase 
que debiera’ quedar afectó á otra res- 
pónsabilidad nacida del rhismo contra
to en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas pasará á 
la de la Caja general de Depósitos. 
Dentro'del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista Ta adjudicación otorgará 
este la correspond iente escritura pú-* 
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verificase, así comó si en el tér
mino prefijado no depositara la fianza, 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo, pro

duciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9 .® Los tabacos que son objeto de 
p^le contrato han de ser precisamente 
de la clase capa, tripa de la Vuelta de 
Arriba, de las marcas L B D, proce
der directamente de la isla de Cuba y 
estar conformes con los tipos formados 
por la Administración. La hoja además 
ha de ser fresca, sana, madura y de 
poca vena, de buen color y aroma, y 
corresponplerá á la última cosecha con 
relación al año en que ingrese en las 
fábricas que se señalen. Sólo en casos 
extremos podrán hacerse compras en 
los morcados de Europa, previa auto
rización de la Dirección general del 
ramo.

Los tercios vendrán envasados con 
doble fúnda de lienzo para su mejor 
conservación y irasporte/quedando los 
envásfes á beneficio de la Hacienda. ’^

El contratista ebtregará las eonsig- 
nacionés señaladas á cada Fábrica én 
las propófetones siguientes: 10 por 100 
de tábacó letra Z; 40 por 100 de la 
B, y 50 por 100 de la D. Los excesos 
qué resulten de las claves supériórCs, 
ó sea de las marcas LjB, quedarán 
á beneficio de la Hacienda, así como el 
déficit en ámbas clases se descontará 
al contratista á razón del 25 por 100 
sobre el precio de contrata respecto 
de la primera clase, y del 20 por 100 
de la segunda. Esta liquidacion se prac
ticará én cada entrega.

Eh la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los éjehiplares 
necesarios de los tipos aprobados con 
objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen tornar parte en la subasta.

Adjudicado el servicio, serán se
llados y firmados por el Director ge
neral de Rentas y por el rematante los 
tarjetories ó etiquetas, que se adheri
rán á lo.s tipos. Dos ejemplares de estos 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas; otros dos serán re
mitidos á cada Fábrica de tabacos para 
qUe sirvan de término de comparación 
en los reconocimientos, é igual núme
ro le será entregado al rematante.
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2 ,
El que resulte contratista no tendrá 

derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, fundándose en la superio
ridad del tabaco que presente respecto 
de la clase contratada, ni tampoco po
drá retirar ninguna partida de las que 
introduzca en la Península, para cum
plimiento de servicio.

10. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas
ta, Si desde la adjudicación del servi
cio y durante su ejecución sufriesen 
aumento los derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonificación 
correspondiente; y si fueren menores, 
queda obligado á reintegrar la dife
rencia.

Los. gastos que Se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista.

11, . Los 900,000 kilogramos de ta
baco que se.contratan se entregarán 
en las fechas y cantidades siguientes:

PRiMÉRA CONSIGNACION. , Kilógramoí.

De 1.° Marzo á 1.“ Abril 
de 1872. ■ 120.000

De 1." Abril á 1.° Mayo de 
idera. 120.000

De 1.® Mayo a l.° Junio de 
idem. . .120.000 

Dé 1? Junio á 1.’ Julio de 
* idem. ..... . 

De 1.® Julio á 1.° Agosto de 
idem. . . .. 

1'20.000 •

120 000

600.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

D.e 1.° Setiembre á í.® 0c- 
, Lubre .100.000

De l.*^ ,Octubre á l.’ No-
viembre. \ . 100.000

Del? Noviembre á 1." Di-
ciembre. ; 100.000

.,300.000 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; ¡ pero; 
será de su cuenta el alquiler de loca
les, para almacenar el tabaco que se 
l^.reciba si no hubiese cabida en los 
de. la^ Fábricas,

.oEn igualdad de condiciones será 
preferida la proposición que ofrezca 
adelantar lo más posible y en ,.m?iyo.r 
cantidad el plazo de las entregas fija- 
dasanteriçrmente., .

Las entregas se. harán proporcional
mente en las. Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación ne
cesaria las consignaciones parciales 
siempre que lo considere conveniente 
al servicio.

El contratista debe presentar en 
cada cargamento en la Fábrica desti- 
nataria un certificado de la Aduana 
de origen para acreditar la proceden
cia de los ; tabacos. Si no presentare 
este documQUto se reconocerá el taba-

co, pero quedará en suspenso la expe
dición del certificado de lo que resul
tare admisible hasta que el contratista 
llene aquel requisito.

12. presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parte detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese áf’- reconocimiento. Esta 
operación tendrá lugar ante la Junta 
compuesta:

Del
mico de la

Del
Fábrica.

L'

2.'

3.°
4.°

tante.
6.“

Gobernador ó Jefe econó- 
provincia.
Administrador Jefe de la

Del Coritador.
De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su represen-

tomados, para formar así muestra se
parada del tabaco de cada bulto. Estas 
muestras, á cada una de las cuales le 
será impuesta una etiqueta sellada y 
con el número del tercio á que corres
ponda, se colocarán en cajas precinta
das á presencia del contratista, y serán 
remitidas á la Dirección general de 
Rentas, verificándose el peso bruto de 
los tercios de que procedan, conser
vándolos en local independiente, una 
de cuyas llaves tendrá en su poder el 
contratista. La conducción de las mues
tras será de cargo de la Hacienda.

En los destares se procederá por 
suerte, tomando á este fin un tercio 
por cada 10 de los que deban desta
rarse. El tipo que resulte será el regu
lador del peso de los demás.

14. De todas las operaciones de 
r que trata la condición anterior se ex

tenderá por el Notario un acta deta
llada, que firmarán los concurrentes, 
en cuvo documento se harán constar 
además las causas en que apoyen su 
clasificación los funcionarios que prac
tiquen los reconocimientos, con res
pecto á cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiere prestado su con
formidad el contratista.

Cuando las operaciones, del recono
cimiento duren más de un, dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de las 
operaciones ejecutadas en el mismo. :

Los Administradores Jefes dispon-, 
drán que se copie el acta de recono
cimiento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pié 
su firma, así como el Contador é Ins
pectores en señal de conformidad.

15. La Dirección general, de Ren
tas queda en libertad de disponer que 
a los reconocimiento; concurran otros 
funcionarios además de los designados 
en la condición 12, sea' con voto, sea

Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su 
representación á un funcionario públi
co cuya categoría sea igual ó superior 
á la del Jefe de la Fábrica, respectiva. 
En la de Gijón p odrá representarle el 
Alcalde de la localidad,

Los Administradores.lefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la cla
sificación y aplicación de los tabacos.,

13. El reconocimiento se practica- j 
ra en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juz
gar con acierto del estado y condicio
nes del tabaco, procediendo á su com
paración con los tipos ó muestras remi
tidos al efecto por la Dirección. Si re
sultase ser idéntico á los tipos el taba
co de los tercios, ó á lo ménos de la 
misma naturaleza y de cualidades equ¡7 
valentes y co,n las condiciones expresa
das en la cláusula 9.^ se declarará ad . 
misible pór los peritos reconocedores 
en la clase ó letra á que cada tercio 
corresponda: en caso contrario se de- f
clarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, se extraerá la parte da
ñada, procediéndose á la clasificación 
del resto de los,manojos, con los cua
les se volverá á formar el tercio.

De los que sean declarados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya conformidad por 
parte del contratista^ en la apreciación 
de la clase, se practjcará seguidamente 
el peso bruto y destaro par^ deducir 
el peso limpio de cada uno.

Los que sean calificados, inadmisi
bles, de conformidad tambien con el 
contratista, no se sujetarán á la opera
ción de destaro, practicándose sola
mente el peso bruto de ellos.

Con respecto á Ips tercios en que el 
contratista no se conformase con la 
apreciación de loS; funcionarios que 
practiquen el reconocimiento, se ex
traerán de cada uno de aquellos cuatro 
manojos de diferentes puntos, atándo
los por el orden en que hubieren sido 

jeto de eximen en la Dirección se re
mitirán á la Fábrica de Madrid para 
los efectos que procedan.

17. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de comprobar los 
resultados de los reconocimientos prac
ticados en las Fábricas, nombrando el 
funcionario ó funcionarios que estime 
conveniente. Al reconocimiento que 
estos practiquen asistirán los emplea
dos que hubiesen ejecutado el ante
rior, y el contratista ó su represen
tante. La Dirección, en vista de las 
noticias ó informes que aquellos dele
gados le faciliten, adoptará acerca del 
reconocimiento las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á 
ellos sin protesta de ninguna clase el 
contratista y empleados de la Fábrica; 
no teniendo' támpoco el primero dere
cho á reclamar acerca de las diferén- 

sin él; y'hagsj o'no uso de este dere
cho, se reserva la facultad de ordenar 
le sean remitidas muestras de los ter
cios con cuya clasificación se haya con
formado el contratista, siempre que 
no exceda el número de ellas, def 10 
pór 100 de los á que se refiera la ope
ración dé que procedan.

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiera con-, 
formado el contratista, serán, recono
cidas y comparadas co,n los tipos en 
la Dirección general de Rentas á pre
senció del contratista por tres funcio 
narios,nombra.c}os por el Director ge- 
.neral,, quienes ideterminarán la ¡clasi-. 
ficacion , que cçxrresponda, explicando
los fundamentos de 
que será, definitiva, 
inapelable.

De esta operación

su 
y

se

apreciación, 
por lo-ítanto

extenderá un
acta, de que se remitirá copia á la Fá
brica donde,radiquen los tercios á que 
pertenezcan las muestras. En la Fá
brica, una vez recibida la copia del 
acta, se procederá á practicar el des
taro dedos tercios declarados admisi
bles, y se expedirán los documentos 
correspondientes en el término de tres 
dias.

Las muestras que hubieren sido ob-

cias que en su perjuicio pudieran 
aparecer con relación al anterior re
conocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren ad
misibles, miéntras la Dirección no las 
autorice para ello al tiempo de apro
bar las actas de los reconocimientos, 
hasta cuyo momento no podrá consi
derarse tampoco exento de responsa
bilidad el eontratdsia.^ ' ’ ■

La Dirección hará conocer al con
tratista su decisión acerca de tos reco
nocimientos en el término de ocho 
días-,

■18. Declarada la admisión del ta
baco útil por La Dirección general de 
Rentas, lo cual,tendrá efecto al apro« 
bar las actant das Contadurías de idas 
Fábricas explodi ráp: dentro deditérmi no 
de. tercero dia, á contar desdéi^aquel 
en.que les', sea .conocida la . resblución 
superior, una certification expresiva 
del valor del género recibido al precio 
de- contrata, extendiendo eite docu- 
meTito en papel dél selló 1Í'por cuen
ta del contratista.'

Del mismo modo'se procédera con’ 
respecto á las partidas' que en virtud 
del reconocimiento de muestras he
cho en la Dirección 'se déclárén admi- 
sibles por esté céfitro.

La Fábrica de Madnd se hará cargo, 
con aplicación á sus consignaciones, 
de las muestras de los tábaeqs admisi
bles que la Dirección le remita, expi
diendo la corresponelietite certificación 
de pago en el término dé tercero dia.

19. Las certificaciones de pago que 
estarán expedidas á fa'vor del contra- 
tista/se pasarán pór la ' Dirección ge
neral de Rentas á la del Tesoro público 
pará que sea abonado su importe en 
la Tesoreríá Central dé la Hacienda pu
blica, siempre que hubiesen sido com
prendidas las cantidades que repre
senten en la distribución mensual de 
fondos con objeto de que puedan ha- 
cersé efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades éh 
la distribución mensual de fondos, no 
se hiciese el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100 cuan
do la cantidad que se le adeude no ex
ceda! de l .5000.000 pesetas, y á pedir
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la rescision del contrato cuando exce- * 
da, siempre que en el primer caso hu
biere reclamado el pago de la Oirec--. 
ción general de Rentas, y en el según- .■ 
do del Excmo. Sr. Ministro de Hacien- J 
da. El interés de 6 por 100 empezará ; 
á devengarse á los 30 dias siguientes i 
al último en que debió hacerse el pago 
y cesará en el que este se efectúe. Si 
admitiese en pago el contratista valo- 
res.dei Tesoro público, no tendrá de
recho a reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco lo tendrá á 
que se le paguen anticipadamente Ias 
entregas de tabaco que haga ántes de 
los plazos designados en la condi
ción 11 .i

20. Los .tabacos declarados' inúti
les se conservarán por las Fábricas en 
local separado, de que tendrá una lla
ve el contratista. Las muestras que en 
el examen que se practique en la Di
rección resultasen inútiles serán depo
sitadas en la Fábrica de Madrid. Ej 
contratista se obliga á exportar al ex
tranjero en el iraprorogable término 
de dos meses, desde que las Fábricas 
le comuniquen el acuerdo definitivo 
de la Superioridad, los tercios, hoja 
suelta y muestras declarados inadmi
sibles; trascurrido aquel plazo sin ve
rificar la exportación, las Fábricas 
procederán á la quema del tabaco, le
vantando acta para remitiría á la Di
rección general. Si el contratista ve
rifica la exportación, justificará la lle
gada del tabaco ai punto de sa desti
no con certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarque del 
género, con expresión del número, 
clase de bultos y su peso. Dicha certi
ficación la presentará en la Fábrica 
de donde hubiere extraído el tabaco 
dentro del plazo que el Jefe de la mis
ma designe. Si no lo hiciere ó hacién
dolo resultasen diferencias entre las 
guías ó cantidad embarcada y las cer
tificaciones de desembarque,, se ins
truirá expediente en averiguación de 
las causas que lo motivaran, y si pro
cediese se exigirá al contratista el pago 
de las faltas al respecto del precio que 
tuviera en estanco el tabaco picado 
habano paro- Sólo se eximirá al contra
tista de esta responsabilidad cuando 
justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia pro
cede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo. ,

21. Si el contratista no entregase 
el tabaco en las épocas establecidas, 
pagará en efectivo á la Hacienda, como 
multa que la Dirección general de 
Rentas le impondrá gubernativamente, 
el 20 por 100 del valor según contrata 
del tabaco que haya debido entregar 
y no haya entregado. La Hacienda 
además, cuando tal falta ocurra, ten
drá derecho: primero, á trasladar, de 
cuenta y riesgo del contratista, desde 
otras Fábricas á aquella ó aquellas en 
que falte el tabaco, las cantidades del 
mismo que necesiten para sus labores, 
pagando el contratista los gastos .y 

perjuicios que se ocasionen; y segund o, 
á comprar tambien por su cuenta y 
riesgo en los mercados de Europa ó 
América el número de kilógramos de 
tabaco que sea necesa-rio para comple
tar los descubiertos; siendo de cargo 
de dicho interesado todos los gastos, 
incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precio con relación al de contrate 
y cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas 
todas estas responsabilidades en el tér
mino de un mes desde que á ello se le 
requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria que aquel repondrá 
dentro de los 15 días siguientes; y no 
haciéndolo así, se procederá adminis- 
trativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciese el contratista abandono del ser
vicio, se verificará este por su cuenta, 
ceiebrándose al efecto nueva subasta. 
La diferencia del precio del tabaco que 
se compre antes de celebrarse este acto 
y del que se adquiera en virtud de la 
nueva subasta, se cubrirá con la fianza 
y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargarán al con
tratista en los términos prescritos en 
el art. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y disposiciones 
posteriores vigentes, reteniéndole ade
más el pago de las cantidades deven
gadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia así como en el 
último caso se le devolverá la fianza 
si no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contra
to ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicár- 
sele el servicio, ni durante él indemni
zación, ni auxilios, ni próroga del con
trato, sean cualesijuiera las causas en 
que para ello se funde.

22. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer 
á la Península las cantidades de ta
baco que representan las consigna
ciones contenidas en la condición 11, 
será relevado del pago de la multa 
establecida en el párrafo primero de 
la condición 21; pero será necesario 
que antes haya hecho efectiva esta 
responsabilidad, sin que por ello deje 
la Administración de hacer uso, si 
lo estima conveniente al servicio, de 
las demás facultades que se reserva en 
la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso de hacer 
las entregas cuando el buque conduc
tor hubiere sufrido avería gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo proce

dente de fuerza insuperable y justifi
cada, con ai reglo ai Código de Comer
cio; entendiéndose, sin embargo, aque
lla concesión en tanto cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la condi
ción anterior.

23. Las Fábricas no podrán admi
tir á reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ningún partida de ta
baco presentada por el contratista por 
cuenta de este servicio despues del dia 
1,® de Diciembre de 1872 en que ter
mina definitivamente, salvo el caso 
previsto en el párrafo primero de la 
condición 22.

24. El que resulte contratista, acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas la condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren, sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa.

25. Si se desestancase él tabaco, 
no podrá obligar á la Hacienda el con
tratista á que admita el que reste has
ta el completo de la cantidad contra
tada, siempre que la Dirección gene
ral de Rentas le dé aviso de aquella 
medida con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los 
efectos del contrato.

Modelo de proposición,

D, N. N., vecino de...., y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
dei anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid núm.... fecha.,., y de cuantas 
condiciones y requisitos se exigen para 
adquirir en subasta públia la adjudi
cación del servicio referente á entre
gar en las Fábricas Nacionales de ta
bacos 900 000 kilógramos de tabaco 
en hoja habana P^aeUa de Arriba de 
la isla de Cuba, conforme á los tipos 
depositados en la Dirección general de 
Rentas, que servirán de base para el 
contrato, se compromete, bajo, las ex
presadas condiciones sin modificación 
ulterior, á entregar cada kilógramo al 
precio de,,., pesetas..,., céntimos, en 
letra, erapezando en tal fecha,

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 15 de Diciembre de 1871. 

=E1 Director general, Leandro Rubio. 
S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones. Madrid 28 de 
Diciembre de 1871'=El Ministro de 
Hacienda, Santiago de Angulo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nom. 2.476.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás

,3 . 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca de las alhajas que á 
continuación se expresan, que fueron 
robadas en 9 del pasado Diciembre de 
la Iglesií) parroquial de Torrecilla de 
la Orden; y caso de ser habidas, las 
pondrán á disposición del Sr. .Juez de 
primera instancia de Nava del Rey, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Valladolid 5 de Enero de 1872.=El 
Gobernador, Pedro Oller y Cánovas*

alhajas robadas.

Un copon antiguo y liso, como de 
siete cuarterones de peso, de bastante s 
dimensiones, tiene un gran mérito ar
tístico especial que pueda hacerse no" 
lar. Unas crismeras bautismales lisas 
y antiguas, de corto peso y sin ningún 
mérito artístico.

■ NÚM. 2.474.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 16 del actual á las doce de su 
mañana y ante el Alcalde de Montema
yor, tendrá luga^ la enagenacion en 
pública y segunda subasta de los apro
vechamientos que á continuación se 
expresan; bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento del referido pueblo.

TIPO.

Productos que se enagenan. Pest.s Cént.s

Setecientos pinos negrales 
que han de cortarse en el 
monte titulado Llano de la 
Pililla............................ 1352 »

Seis mil quintales métricos 
de leñas gruesas y doce mil 
de ramage de una corla oli- 
vacion eri el expresado monte 2252 » 

Mil doscientos sesenta pi
nos albares y trescientos 
veinte negrales que han de 
cortarse en el monte'titulado 
La Fraila, sito en jurisdicción 
de Montemayor, y de la per
tenencia de la Comunidad 
de Cuellar. . . c. . . . 2.350 »

Valladolid 2 de Enero de l872.=El 
Vice-presidente de la Comisión, Fer
nando Arévalo Miera.=Juan Callejo, 
Secretario.

NuM. 2.475.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 14 de Diciembre de 187 1.

Presidencia del Sr. Alonso GarcÍa.

Sres.: P. Alonso García.^Arévalo 
(D. Fernando).=Dominguez.=F. Mi
ra nda.=Ibañez=Cruz Alonso,—More
no.—Diez Bueno.~Santana.=Torres. 
Valdés.^Velasco Neira.=M. Guadrille- 
ro.=Allúe.é=Ocejo Bringas.=Tablares»
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x=Villamandos.=3^1oiiso Pesquera.= 
Pinilla.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Acto continuo se dió cuenta y quedo 
enterada la Diputación de las comuni
caciones que dirigían los Sres. D. Lau
reano Melero y D. Manuel Gonzalez 
Garcia, excusando su asistencia por 
motivo de salud.

Acto continuo entrando en la orden 
del dia se !*éyó la siguiente:

El Diputado que suscribe tiene el 
honor de prop'oner á la Diputación la 
siguiente t^nmienda á la proposición 
que se discute. Serán admitidos en la 
casa tlospicio provincial lodos los ni
ños huérfanos de padre ó madre du
rante la lactancia, siempre que acredi
ten ser pobres de solemnidad, por el 
tiemno que dure dicha lactancia. Salón 
de Sesiones de la Diputación de Valla- : 
dolid 14de Díciembrede 1871 .=Ocejo.

El autor dijo en su apoyo, alabando 
el celo de los Señores que en el dia de 
ayer tomaron parte en la discusión, 
que si bien era cierto existían padres 
abandonados, tambien habia otros que 
amantes de sus hijos no les abandona
ban sino por mejorar la situación de 
los mismos y que en tales circunstan
cias se necesitaba el apoyo de las Cor
poraciones. Se tomó en consideración 
y abierto el debate sobre la misma, el 
Sr. Moreno tomó la palabra en pró 
ratiñeando las consideraciones del se
ñor Ocejo, pidiendo se adicionase á 
la proposición el que los niños se con
siderasen de lactancia hasta los tres 
años de edad.

El Sr. Miranda, sin oponerse á la 
proposición, opinó porque continuase 
el asilado en la Gasa si durante la lac
tancia, huérfano de madre, ocurriere 
la muerte del padre; pero que si la ma
dre viuda se dedicase á criar un es- 
traño cediese para el sostenimiento de 
su hijo la mitad de lo que ganase.

El Sr. Santana, conforme con el pen
samiento humanitario de la proposi
ción y lo expuesto por el Sr. Miranda, 
creia conveniente que á la viuda se la 
admitiese el hijo en lactancia si acre
ditase no poderle aliriaentar.

El Sr. Ocejo rectificó haciendo ob
servar que la viuda'pobre que no con
taba con recursos para lactar á su 
hijo, lactando á un estraño adquiría 
medios de sostenerse, cubriendo su ne
cesidad por el único medio que tenia 
que era el de que se la admitiese á su 
hijo en el establecimiento.

El Sr. Moreno rectificó en el mismo 
sentido añadiendo á las consideracio- 
del Sr. Ocejo el caso probable de que 
la madre tuviese además otros hijos á 
que atender.

El Sr. Santana manifestó su confor
midad con las razones expuestas por 
los Señores que le hablan precedido si 
bien dejaba á la consideración de los 
mismos y demás Señores de la Diputa
ción el estado de los fondos provincia
les incompatibles con la caridad ex
cesiva.

El Sr. Alonso Pesquera dijo: que ad

miraba el buen sentido del Sr. Ocejo 
y la oportunidad de sus razones si lo 
que proponía fuese realizable; pero 
que no lo era en su juicio, visto lo 
que ocurre en el establecimiento don
de los asilados existen indeterminada
mente sin que el anuncio inserto en 
el Boletín oficial para que los padres 
acudieran por los hijos de cierta edad 
les hubiese movido á reclamarlos cum
pliendo con el acuerdo de la Dipu
tación. ,

El Sr. Ocejo pidió la palabra para 
rectificar un concepto. Le fué concedi
da y dijo: que tratándose de pobres de 
solemnidad,, estaba demostrado que 
no podian atender á la subsistencia de 
los hijos.

Declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió á la votación y 
fué aprobada la proposición en la for
ma ordinaria con la adición de que la 
lactancia durase el tiempo consigna
do en el reglamento (y que los huérfa
nos de padre y madre permaneciesen 
bajo el amparo de la Casa hasta la 
edad de 14 años).

Se leyó el segundo punto que dice: 
se prohibe terminantemente admitir 
en el establecimiento al mayor de 14 
años cualquiera que sea su condición 
y circunstancias.

Y se aprobó sin discusión.
Leido el tercero, pidió la palabra el 

Sr. Cruz Alonso oponiéndose á que 
continuara la discusión de lo que en 
su juicio era reglamentario y se halla
ba aplazado, como tuvo ocasión de ma
nifestar en el dia de ayer, faltando los 
trabajos de la comisión.,'

El Sr. Alonso Pesquera manifestó su 
estrañeza de que el Sr. Cruz no entra
se en uh debate preparado hace tiem
po y del cual todos lós Señores tenían 
perfecto conocimiento.

El Sr. Cruz Alonso insistió en ló im
procedente de discutir el reglamento, 
cuando sobre ser grave se abandona
ban otras cosas de mas perentoriedad, 
entre ellas la dé hacer que el regla
mento se cumpliese en los estableci
mientos.

El Sr. Alonso Pesquera dijo que nadá 
tenia que añadir la comisión á los tra
bajos presentados.

El Sr. Cruz dijo que una vez hecha 
la renuncia de los cargos por los Seño
res A. Pesquera y G. Barquín, dichos 
trabajos no podian considerarse de la 
comisión.

El Sr. Alonso Pesquera insistió en 
la renuncia por imposibilidad de des- 
empéñar él cargo.

El Sr. Ocejo usó ole la palabra re
cordando él incidente de ayer y consi
derando que procedía la discusión.

Despues de algunas pequeñas acla
raciones por los Sres. Cruz Alonso, 
Moreno, Ocejo y Alonso Pesquera, ob
tuvo la palabra el Sr. Miranda y dijo: 
que la Diputación estaba en su lu
gar ocupándose de los particulares 
de beneficencia, sin perjuicio de las 
reformas que en su dia propusiesen las 
comisiones: que no podía aéeptarse la 
renuncia presentada por los Señores 
Alonso Pesquera y Barquín, tanto me

nos.cuanto que acordada la subasta de 
suministros á los establecimientos en 
la sesión del 12, subasta que habia de 
verificarse á la entrada del año próxi
mo, las bases tenían que ser redacta
das por dicha comisión según dicho 
acuerdo.

La Diputación acordó suspender la 
discusión de reformas de beneficencia 
hasta que por las dos comisiones se 
formulase el dictamen que hablan de 
emitir con vista de todos los antece
dentes.

Se dió lectura á una liquidación de 
lo que el Exemo. Ayuntamiento de la 
capital adeudaba á la Diputación, que 
era la siguiente:

Por resto de la cuota re
partida al mismo en el 
añoeconomicode 187,0 
á 1871 según las notas
de Contaduría.. . . 105.147'64 

Por estancias del primer 
trimestre de sus enfer
mos en el.Hospital pro
vincial. ... . . 28.562'25 

Por censos y cargas de 
justicia al Hospicio. . 71,723'03 

Por descubierto del censo
á favor del Hospital. . 1.502'16

Total. . . 206.935'08

No entra en esta liquidación la car
ga que el Ayuntamiento tiene en favor 
de la Inclusa ó niños expósitos por no 
haberse puntualizado el descubierto.

El Sr. Velasco Neira pidió la palabra 
y dijo: que los pueblos por cantidades 
insignificantes, si se comparaba con el 
descubierto leido, habían sufrido apre
mios que la Comisión dispusiera sin 
someter tal medida á discusión: qué la 
capital no era de mejor condición qüe 
el último dé los municipios, ' y debía 
sometefsé á iguales trámites, por lo 
que pedia se recomendase este asunto 
á la Comisión provincial corno de su 
competencia para que obrase con en
tera igualdad. Así'seZabordó. '

Sé dió lectura á una comúnicácion 
del Vice-rector de la Universidad lite
raria para que la Diputación dièse las 
órdenes oportunas á fin de que à los^ 
Profesores de las enseñanzas que'én 
dicha Escuela fundara y que se encon- 
traban suprimidas en el presupuesto 
corriente les fueren abonadas las men
sualidades de .lulio, Agosto y Setiembre 
de este año; la Diputación acordó es
tar á lo resuelto en el particular de 
conformidad con el dictámen de la 
comisión de peticiones. i

Se leyó un oficio del Sr. Gobernador 
referente á la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio y se acordó apla
zar su discusión.

■ Y siendo trascurrida la hora se dió 
la órden para mañana de los asuntos 
pendientes y se levantó la sesión á las 
dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.=V.° B.°= 
El Presidente, Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La Testamentaría de D. Juan Ramón y 
f^idal, vecino que Jaé de esta ciudad.

Requerido judicialmente á instan
cia de varios interesados para llevar á 
cabo la partición de tres casas sitas en 
esta Ciudad y su Acera de San F rao-; 
cisco, y de tres acciones de* la mina' 
titulada Clara, sita en término dé Lo- ' 
sacio, partido judicial de Alcañices, en 
la provincia de Zamora, que el Don: 
Juan Ramón Vidal legó en su testa
mento á los sobrinos más próximos 
suyos y de su esposa Doña Mariana 
Riera, y con el fin de terminar esta 
operación en el plazo mas breve posi
ble, consultando los derechos de todos): 
los interesados en ella; ruego y encar
go por medio de este anuncio'á los' 
,Sres. hijos de Doña Teresa, Doña Cár- 
men y D. Manuel Piiera, y á los de 
Doña Manuela Ramón y Vidal, ó los 
derecho habientes de unos y otros, 
que no se hayan presentado ya en el 
expediente de interdicto de adquirir 
la posesión de dichos bienes seguido 
en el Juzgado de la Plaza de esta Capi
tal, que por sí ó por persona autoriza
da en legal forma se me présenten en 
un breve plazo con los documentos 
que justifiquen su entronque'con dicho 
D. Juan Ramón ó Doña Mariana Riera, 
como hijos de hermanos de dichos Se - 
ñores, que es el parentesco mas pró
ximo con que pueden presentarse y se 
han presentado ya varios; pués dé no 
hacerlo, tendré el sentimiento de no 
considerarles como interesados, lo que 
podría dar origen á dudas y cuestiones 
que de acuerdo con los interesados 
presentes deseo evitar.'

Lo que hago público en esta forma 
para que llegue 4 conocimiento de to
dos los interesados. -

Valladolid 4 de Enero dé '1'872.= 
Calisto Fernandez de la Torré.

Se venden guarniciones de coche y 
carro de todas clases, pertenecientes 
que fueron de la casa. Real. La venta 
empezará el Domingo 31, hasta fin de 
Enero; calle dé la Victoria, frehte al 
Suizo.

El dia 31 de Diciembre último á 
las doce y media del dia,' desapareció 
de la posada: del corral de Boteros, en 
Valladolid, una burra pequ(;ña, negra, 
con albarda blanca nueva de,,estopa

PASTOS.
Se arriendan de irivérnia los de 

la Dehesa de Sáh Bernardo, tér
mino de Valbuena de Duero; para 
ganado lanar, boyal y cabrío, ya 
sea por temporada, ya por cabeza 
y mes.

Para tratar, dirigírse á los se* 
ñores M. Oria y Gémpañía, calle 
del Obispo número 9, en esta 
Ciudad.

Vallaiolid: 1812,—Imprenta de Garrido.
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